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lo único que percibo y no todos los meses. Tengo denunciado el impago más los gastos extras de 
uniformes, medicinas, etc.. Necesito que me den una solución lo antes posible, es que no se qué voy 
hacer, tengo un niño que necesita una buena alimentación ya que está operado de estómago y es 
intolerante a la fructosa.

• queja 15/4476. Buenas tarde mi nombre … mi reclamación es por la ayuda del salario social. Eche 
los papeles para solicitar ayudar el 08 de Enero del 2015 y hasta el día de hoy no he recibido ninguna 
respuesta. Mi situación actual es sin ninguna ayuda mas de 1 año y medio, con unos ingresos de 200 
euros de pensión alimenticia de mi hijo por divorcio y tanto ni asuntos sociales, ni junta Andalucía, 
ni Inem no he recibido ninguna ayuda ni respuesta.

En todos estos casos, y en muchos más, nuestra actuación se centra en solicitar informe a las 
Delegaciones Territoriales afectadas de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, al objeto de 
tomar conocimiento sobre las circunstancias concurrentes e interesar una solución ágil al problema 
particular planteado en cada queja.

1.6.2.8.2 Dependencia
La situación de dependencia es una circunstancia 
que, sobrevenida o no, acaece en la vida de 
cada persona con independencia de su género, 
femenino o masculino.

Desde este punto de vista, no podemos decir 
que exista una prevalencia significativa de 
mujeres o de hombres en dicha situación, salvo, 
cuando se trata de personas que sobrepasan 
determinada edad, en que son más las mujeres 
con dependencia reconocida, debido a su mayor 
esperanza de vida.

Tampoco apreciamos que exista diferencia 
en el tipo de recursos que la Administración 
asigna a uno u otro género por su condición 
de tal, ni diferencias en la inclinación personal 
de mujeres y de hombres por una prestación 
ligada exclusivamente a su condición femenina 
o masculina.

Más bien, es la circunstancia económica y laboral 
del familiar que asume la responsabilidad sobre 
la persona dependiente, -usualmente mujer-, 
la que determina el deseo de que se asigne a 
aquella una prestación (económica), o un servicio. 
Dependiendo de si la persona que se ocupa 
de las necesidades del familiar dependiente, 
desempeña actividad laboral remunerada o no, 
es decir, de si ha de atender o no obligaciones 
laborales.

En este sentido, por razones culturales y sociales, es cierto que son más las mujeres (tanto afectadas por 
una situación de desempleo, como que han elegido limitar su trabajo al ámbito doméstico y familiar 
o que trabajan fuera de casa), las que asumen el cuidado o la responsabilidad principal sobre sus 
familiares dependientes, ya sean mayores o menores de edad. También es una realidad que muchas 
mujeres limitan o renuncian a su vida laboral por razones de atención a familiares. Lo que condiciona, 
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en definitiva, el tipo de recurso por el que estas mujeres hayan de mostrar su preferencia, así como el 
desempeño por su parte, en caso de que se trate del de prestación económica, de la función de cuidadora.

Esta realidad se traduce en que son las mujeres familiares de personas dependientes, las que absorben 
directamente en sus vidas, el impacto de las demoras en el reconocimiento de la situación de dependencia, 
los retrasos en la asignación de recurso, la paralización del Sistema, los impagos de los atrasos y las 
consecuencias del tipo de recurso que se asigne al afectado.

El sector de los servicios que se prestan en el Sistema de la Dependencia (ayuda a domicilio fundamentalmente), 
se compone asimismo de personal femenino, como en otras ocasiones hemos destacado. De tal modo 
que cualquier disfunción o coyuntura que afecte al Sistema, recae principalmente sobre las mujeres que 
sirven a su desenvolvimiento (reducciones en el empleo, impagos salariales, condiciones laborales, etc.).

Al margen de estas apreciaciones generales que se mantienen inalterables, las quejas tramitadas por esta 
Institución en materia de dependencia, no han venido marcadas por ninguna alteración que guarde una 
relación específica con el principio de igualdad en sentido estricto.

1.6.2.9 Violencia de Género
1.6.2.9.1 Servicios de atención e información
Parece que hay cierto consenso en que 
cuanto más conocimiento se tenga de 
terminadas cuestiones, más fácil será 
adoptar decisiones de actuación para 
prevenir, erradicar o minimizar las 
consecuencias negativas del suceso o 
fenómeno de que se trate.

Tal ocurre con la materia que abordamos 
ahora, en la que una información 
adecuada aparece como esencial en 
la lucha contra la violencia sobre las 
mujeres, tanto para las mujeres víctimas 
que la padecen a la hora de conocer 
ayudas y servicios, centros de atención, 
formas de acceder a los recursos etc., 
como para los y las profesionales que 
intervienen con aquellas mujeres que se 
encuentran en esta situación, también 
para los responsables públicos que 
han de adoptar decisiones al respecto, 
como para la ciudadanía en general pues 
contribuye a una mayor sensibilización 
de la misma. 

Diversos asuntos relacionados con la información y la competencia pública para suministrarla, son 
los que hemos concluido y/o tramitado en el ejercicio 2015.

Así, concluimos a primeros de año la queja 14/5457, en la que su promotora, en su calidad de responsable 
municipal del Ayuntamiento de Sevilla, se dirigía a nosotros para exponernos que el 31 de diciembre de 
2014, finalizaba el programa por el que se atendía a todas las mujeres de la ciudad a través de los PIM 
(Puntos de Información a la Mujer). Dicho programa se financiaba por el Ayuntamiento y el Instituto 
Andaluz de la Mujer.
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